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Redacción y Adminisfración; Av. Eduardo Dalo, núm. 21, 6 °

Iniciamos esta modesta publicación en momentos críticos para los maes­
tros municipales. Pero esta especial circunstancia no es la que nos mueve 
a publicar estas páginas, aunque sería una razón suficiente. El nacimien­
to de este Boletín y la aparición de nuevas disposiciones, que, al pare­
cer, van a marcar un nuevo rumbo para la enseñanza municipal, son 
mera coincidencia. Nuestro propósito es muy anterior a estos hechos.

Obedece nuestra iniciativa al deseo sentido y compartido por estima­
dos compañeros de fijar los acuerdos de nuestras Juntas generales y di­
vulgar la marcha general de nuestra Asociación; esto en primer término. 
En segundo lugar, crear un medio de interesar a los apáticos y a los egoís­
tas, por los problemas de interés general, ofreciendo una pequeña tribu­
na a los polemistas y a los doctos y facilitando a los maestros munici­
pales el portavoz necesario para la defensa de sus derechos.

Queremos dar a esta publicación los tonos más discretos y elevados 
cuando se trate de enjuiciar obras y actuaciones relacionadas con la en­
señanza y los maestros municipales de Madrid. En este sentido quere­
mos que en todas las ocasiones resplandezca siempre la norma objetiva, 
el precepto legislativo, el concepto reglamentario. Será constante nuestra 
enemiga y nuestra repulsa para todo lo que se ajuste a criterios perso­
nalistas y  resoluciones fundadas en amistosas complacencias, compa­
drazgos y caciquerías. La enseñanza y ios maestros deben regirse y go­
bernarse por normas serias y objetivas. Va en ello intereses tan sagrados 
com o la paz de la escuela, la dignidad de la enseñanza y el respeto a la 
obra educativa. La reciente creación del Consejo especial de Cultura pri­
maria abre a este respecto un espectante paréntesis.

Otro aspecto ha de tener esta publicación: ía de recoger en artículos 
científicos, literarios o pedagógicos la organización de las escuelas ma­
drileñas y el hacer escolar de nuestros compañeros más próximos. Que­
remos contribuir asi a la divulgación de la obra de nuestras escuelas. 
En pocas palabras: es preciso que nos conozcamos m ejor para que viva­
mos más unidos.

Una última salvedad. Nos anuncian nuestra desaparición com o maes­
tros municipales. El Ayuntamiento de Madrid no puede con la carga enor­
me de la enseñanza primaria. Para la función seremos maestros nacio-
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nales, para los efectos económicos continuaremos siendo funcionarios 
del Ayuntamiento. Esta dualidad ¿no encierra el peligro de posibles con­
fusiones y  olvidos? Siendo ya una clase a extinguir ¿no será un peligro 
para nuestro porvenir a medida que sean menos los maestros supervi­
vientes? He aquí una razón poderosa que convencerá a los reacios. Aho­
ra más que nunca conviene la unión. Ahora con más razones está justi­
ficado este Boletín.

Bosquejados quedan nuestros propósitos. Fiamos en el entusiasmo 
de nuestros compañeros y en la benevolencia de cuantos leyeren. De 
todos esperamos una colaboración tan entusiasta como provechosa y  ne­
cesaria.

Con un saludo para la prensa, asociaciones de maestros y autorida­
des docentes y municipales y  el ofrecimiento de nuestros respetos les 
deseamos a todos la vida próspera y el acierto en la misma medida que 
para nosotros queremos.

Consejo especial de Cnltnra Primaria de Madrid
Por decreto de 26 de marzo del corriente año quedó suprimida la Junta Mu­

nicipal de Primera Enseñanza y reemplazada por un Consejo especial, cuya 
composición es desde luego más idónea, más apropiada, más justa y más am­
plia que la de la desaparecida Junta Municipal.

Los maestros municipales deseábamos desde hace mucho tiempo una re­
novación en la Junta. La renovación no ha podido ser más radical, ni más 
necesaria. Saludamos al nuevo organismo con la esperanza de que su actua­
ción ha de ser beneficiosa para Madrid.

En nuestro Reglamento consta como uno de los postulados fundamentales, 
que en la Junta u organismo que pudiera sustituirla estén representados los 
maestros municipales. En cuanto a esto hemos sufrido, de momento, un des­
engaño más y estamos a punto de sentirnos defraudados. Cierto que, a! me­
nos, otros maestros figuran en el Consejo actual y desde el punto de vista 
del interés escolar está garantizada la opinión del maestro, pero desde el 
punto de vista un poco más restringido del interés de los maestros do pro­
cedencia municipal quedamos sio voz y sin voto. Esto es lo que tratamos de 
remediar.

Omitimos la publicación del Decreto ya sobradamente conocido. A con­
tinuación insertamos, sin embargo, la relación de las personas que han sido 
designadas tanto, por el Ministerio como por el Ayuntamiento de Madrid.

Presidente, D. Pedro Rico López, Alcalde del Excnio. Ayuntamiento de 
Madrid.

V O C A L E S
D. Andrés Saboril Colomcr, Teniente de Alcalde.
D. Eugenio Araúz Pallardo, idem id.
D. Antonio Pelegrin Medina, Concejal.
D. Lucio Martínez Gil, ídem.
D. Celestino García Santos, idem.
D. Felipe Trigo, Arquitecto municipal.

—  2 —Ayuntamiento de Madrid



Doña Dolores Sama Pérez, como Profesora de la Escuela Normal.
D. Eladio üarcla Marlinez, como Inspector de 1.' enseñanza.
D. Antonio Flórez Urdampilleta, como Arquitecto del Ministerio.
D. José Valcárcel y Valcárcel, como Médico escolar.
Doña Regina Lago üarcia, como representante del Museo Pedagógico.
D. Sidonio Pintado Arroyo, como Maestro nacional.
Doña Martina Alcántara Nebrada, como Maestra nacional.
Vacante el Vocal en concepto de Padre de familia.
Doña Catalina Salmerón Garcia, como Madre de familia.
Doña lldefonsa López Vilar, como Jefe de la Sección administrativa de 

l.“ enseñanza de la provincia.

VOCALES SUPLENTES
D. Cayetano Redondo Aceña, Teniente de Alcalde.
D. Fabián Talanqiier López, ídem id. . '
I). Isidro Ruceta, Concejal. '
1). Antonio Fernández Quer, ídem.
I). Eduardo Ortega y Gasset, idein.
I). S. Esteban de la Mora, como Arquitecto municipal.
1). Ildefonso Tello Peinado, como Profesor de la Escuela Nprmal.'
D. Modesto Medina Bravo, como Inspector de 1." enseñanza. ^  - • \
D. Guillermo Diz Flórez, como Arquiterlo del Ministerio. ' . '
D. Luis Munuera Morosolí, como Médico escolar.
D. Vicente Valls Angles, como representante del Museo Pedagógico.
D. José M." Rodríguez Muñoz, como Maeslro nacional.
Doña Victoria Zarate Zurita, como Maestra nacional.
D. Jacobo Castro, como Padre de familia.
Doña Mercedes Sarda Uribarri, como Mailre de familia.
El Consejo ha redaclado ya el Reglamento por el que ha de regirse y ha 

sido sometido a la aprobación del Ministro, que, es de esperar, lo apruebe, 
aca.so con alguna modificación.

El Reglamento de referencia, es de tal importancia para nosotros que po­
demos calificarle sin exageración de' ley fundamental. Tan pronto como sea 
aprobado daremos su texto integro, limitándonos, por ahora, a comentar los 
artículos e innovaciones más salientes.

Este Reglñmenlo consta de cinco capilulos que tratan respectivamente: 
Del Consejo; De la conversión de las escuelas municipales en Nacionales; 
De los edlQcios escolares; De las escuelas; Del personal.

El capítulo primero tiene 13 artículos. El ü." se refiere a los nombramien­
tos de los profesores normales, inspectores, maestros, representante del Mu­
seo Pedagógico y un padre y madre de familia. Estos nombramientos los hará 
el Ministro y se renovarán cada dos años. Creemos que debiera añadirse que 
uno de los maestros será de procedencia municipal y que unos y otros de­
berán ser designados por las Asociaciones respectivas. En cuanto atribucio­
nes se especifican con detallo y se recoge, a juicio nuestro, todo cuanto abar­
can las actividades de la primera enseñanza.

Corresponden al Consejo, según el Reglamento que comentamos, las si­
guientes atribuciones:
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órS cólarcs  visitañcl» »...¡B.ria. No quedo muy claro a. ae ocupara do lo 

Reglamentos de los internados. Aunque nos parece que eso quiere decir en .

'""'^Pr^moYcráToSnizará fiestas infantiles en las que los niños sean c.spec- 
Hdrres gSosos, renunciando siempre a las grandes concentraciones. Esta 
base nos parece muy bien y seguramente en ella ha puesto su mano un mac^ 
tro Tememos, sin embargo, que la iniciativa de alguien, en 
mentoTcsvirtúe este sano principio. En fin, aplaudamos la renuncia exp.esa
a toda clase de destiles molestos y perturbadores.

Dará normas para el régimen de cantinas, colonias. lopcros, 
mos las normas y hagamos votos porque sp n  tan
sos humillaciones, postergaciones y privilegios entre los u nos y uitie los 
maestros. Procurará casa decente u los maestros; forinara el Presupuesto de 
gastos de enseñanza; interesará la concesión de
ferinos, autorizará la enseñanza privada, otorgara permisos y 1 cencías, tiara 
votos áe gracias y recompensas y resolverá lt>s expedientes gubernativos en
lodo su alcance en lo que a maestros se relienu , rnnseio de'

Todas estas atribuciones nos parecen excelentes, t.on tilo el Constjo t 
Cultura Primaria tomará la iniciativa en numerosas cuesUones sobre las que 
níhabia norma lija. Creemos que la en.señanza en Madrid
recompensas y estímulos para los maestros son olira excelente y L̂ \nnamo>> 
que deben prodigarse. Hasta hoy los maestros de Madrid lian 
censuras que aplausos, y si hubo deticiencias, son en muchos casos imputa­
bles, en justicia, a otras personas o entidades. En numerosos casos «citacio­
nes brillantes v abnegadas no tuvieron más satisfacción que la del dtbtr cum- 
piído, Se ocupa después .le las relaciones con la inspección y luego de las
sesiones del Consejo, • • ■ i vr

En el art. 20 se recoge el espirilu tlel arl. 9." do la creación del Consejo y 
dice; «Cuando el Consejo lo estime conveniente podra requ erir  la asistencia 
a sus deliberaciones de los funcionarios dependientes del Mini.sleno do Ins­
trucción Pública y Bellas Artes y del Ayuntamiento, los cuales en las sesio­
nes tendrán voz pero no voto». . n n -v,i

En este sentido ¿se entiende por funcionarios a los maeslros? Posibltnun- 
te no puesto que se entenderá que ya están representados. Es decir, que ni 
por este resquicio podremos entrar en el Consejo In.s maestros de proceden­
cia municipal cuando nos interese. . ■ ,

El capítulo que se retiere a los maestros municipales le copiamos integro.

CAPITULO II

DE LA COSVEIISIÓN DE ESCIJEL.AS MUNICIPALES EN NACIONALES

Art. 28. A partir de la publicación de este decreto desaparece la deno­
minación do Escuelas municipales de Madrid. I.as de este carácter tendrán

— 4 —
Ayuntamiento de Madrid



o.

in

l:i conccptuación de nacionales; mas para efectos económicos seguirán sien­
do sostenidas transitoriamente por el Ayuntamiento.

Arl. 2!). K1 Cuerpo de Maestros y Profesores especiales municipales se 
declara a extinguir, con reserva de lodos I<js derechos adquiridos que incum­
be satisfacer al Ayuntamiento.

Arl. 30. Se aplicarán a este personal las niismas normas establecidas para 
los maestros nacionales; en consecuencia, podrán entablarse permutas entre 
funcionarios de ambas procedencias, trasladarse por concursillos maestros 
nacionales a las antiguas escuelas municipales y viceversa. Este criterio sera 
igualmente aplicable a las Direcciones de graduada, si se hubiesen obtenido 
por oposición.

Los maestros municipales con oposiciones aprobadas para ser directores 
irán ocupando las vacantes originadas por el cese de directores de proceden­
cia municipal.

Arl. 31. El Estado creará las plazas de maestros nacionales necesarias 
pai'a sustituir a las municipales que se amorticen.

Art. 32. La existencia de personal retribuido por el Estado o por el 
Ayuntamiento en el mismo Grupo escolar en nada altera las obligaciones y 
tlcrechos peculiares a los directores y maestros de sección.

El primer comentario que surge es la explicación del término Iransitoria- 
inenle. Ei Consejo pudo y debió aclarar que en tanto haya maestros de pro­
cedencia municipal el Ayuntamiento sostendrá estas escuelas y maestros. Pero 
no creemos que surjan muchos recelos puesto que el art. 29 es claro y ca­
tegórico.

El art. 30 ha de gustar unánimemente en su primera parle, en cuanto al 
párrafo segundo es de una marcadísima parcialidad. i.Por que los directores 
municipales aprobados en expectación de destino no han de ocupar las va­
cantes que existan si el Ayuntamiento les reconoció en oposiciones su capa­
cidad? ¿No se dará el caso de escuelas con maestros municipales regidos pbr 
un maestro nacional? ¿Por qué no ha de darse el caso opuesto? Protestamos 
contra esto <lesigualdad de trato tan acentuada.

Contra los artículos 31 y 32 nada tenemos que decir y el 32 nos parece 
aclaración muy atinada.

Pasamos al Capitulo III. De los edificios escolares. Establece que se cons­
truirán atendiendo a la mayor necesidad demorando la construcción de las es­
cuelas maternales y de párvulos.

En el art. 34 hay una novedad plausible. Cuando se vaya a construir una 
escuela, con los arquitectos, el inspeclor y el médico figurará el maestro fu­
turo director. La idea es magnifica, pero ¿cómo puede presumirse quién va a 
ser el director? Para evitar cl inconveniente es necesario que siempre que 
haya oposiciones a directores el Ministerio apruebe un número prudencial en 
espectación de destino. Convendrá tener esta observación muy en cuenta.

E! Capítulo IV trata del régimen de las escuelas. Se establecerá dirección 
única en lodos los grupos escolares. Por cada 14 grados habrá un suplente.

La organización interna será todo lo flexible que requieran las condicio­
nes do los alumnos y se simplificarán los trámites para admisión de niños. 
Se procui-nrá que todas las escuelas tengan profesores de canto, gimnasia y 
trabajos manuales. Para su provisión se establecerán pruebas determinadas y 
al parecer podrán concurrir personas que no sean maestros.

— 5 —Ayuntamiento de Madrid



Para los maestros '.le Paloma hay un articulo interesante, el 45, une

subordinadas las fimcionfs de orden admmistraiivo.»
Aplaudimos sin reservas. \ sigue: „ „_ i ,io s  en los internados oli-
»4 fin dp ntqpínirar la convivencia de los acof,Hu>s ei

= “ ‘: i L r e s  „ej;.sart„ con -  mayure. año ŝ_y no pre-
cisainentc intercambio, sino qiit lo pi  ̂ escuelas especia-
chachos de esta ji,g „r jos dieciocho años las relaciones

ne“ :  m e f  itlentos .ledica.tos a, servicio médie„-c.e..ar une en 
cmnlo afecta al Ayuntamiento también se declara a extinguir.

‘ e 1 art 50 y siguientes tratan de las cantinu.s, colonias y roperos. Se es - 
blece que la organización de estos servicios complementarios sera objeto

'"^En cu a n lfa  colonias se anuncia que a cada colono se le extenderá una 
ficha en la que anotarán las instrucciones que dehan observarse con el inlt 
resado. Nos parece bien y esperamos que, para que esto se cumpla, interven­
gan más maestros, menos subalternos y menos burócratas.

En las cantinas podrán comer los niños que lo deseen abonando la m . 
m .C u u L d  uue el Ayuntamieuto aslBu. para cada niño. Y e „ ™ " ” “
condiciones podrán concurrir a las colonias los ninos que lo soliciten.

La entrega de prendas del ropero se hará calladamente acudiendo a re­
mediar la necesidad donde se halle.

Se ampliará el servicio de préstamo de diapositivas creando la cinema­
teca V disecteca circulante. . i

Se estudiará la creación de una tarifa reducida para el trauspoile de ni­
ños facilitando las vi.sila.s a museos, etc.

Los artículos 57 y 58 se refieren a la administración y elección de mate­
rial escolar. El art. 50 sobre gastos do limpieza y calefacción, y el art. 60 le 
las Sociedades de Amigos de la Escuela. E.slas Sociedades tendrán ■
nización determinada y para evitar intervenciones inoportunas se dicta, an 
determinados artículos que se inseriarán con carácter obligatorio en los Re­
glamentos de dichas Sociedades.

Por último el Capítulo V- trata del personal,
—  6 —

Ayuntamiento de Madrid



Se determina que contra las disposiciones del Consejo cabe el recurso 
de alzada ante el Ministerio.

Esperamos, en cuanto a este punto, que se baga prouto un nuevo Estatuto 
general del Magisterio y creemos que el Consejo, en cuanto afecta al perso­
nal, no podrá contravenir lo que el Estatuto establezca.

El personal subalterno se declara a extinguir y en las vacantes que ocu­
rran el director las cubrirá con personal libremente elegido y sujeto al opor­
tuno contrato de trabajo.

Los Patronatos de los grupos escolares Cervantes, Ruiz Zorrilla y Monte­
sinos se suprimen y los Jardines de la Infancia dependerán de la Escuela 
Normal núm. 1.

En números próximos comenzaremos a estudiar detenidamente los inte- 
lesantisimos aspectos que abarca este Reglamento y hacemos un requerimien­
to a todos nuestros consocios para que aporten sus iniciativas y manifiesten 
sus opiniones inspiradas siempre en el bien de la enseñanza, enfocadas can 
la mayor altura y tratadas con la mejor información pedagógica.

ACTUACION SOCIETARIA

'e-

ai-

Resumen de la úINma Junfa general
El dia 9 de los corrientes, a las cuatro de la tarde, en segunda convoca­

toria, en las Escuelas Aguirre celebró Junta general ordinaria nuestra Aso­
ciación con arreglo al orden del dia contenido en su convocatoria.

Concurrieron bastantes asociados a pesar de no haber asuntos de trans­
cendencia en el orden del dia. Registramos con satisfacción este hecho que 
viene registrándose desde hace un año. Esperamos que en lo sucesivo se acen­
túe aun más esta reacción saludable.

Es aprobada el acia de la sesión anterior y el tesorero da cuenta detallada 
de ingresos y gastos habidos en el año 1935, según el balance siguiente;

Existencias en 1 de enero de 1935 ...................................... 3.385,74 pesetas.
Ingresos durante el año..........................................................  1.285,15 »

Total..............................  4.670,89 »
A deducir gastos del año.......................................................  247,65 »

Existencias en 1 de enero de 1930.......................................... 4.423,24 »

Existencias en el corrientes mes............................................. 4.856,29 pesetas.

El estado económico no puede ser más satisfactorio.
Se pasó después al estudio del proyecto de reforma del Reglamento por la 

Junta de Becas dando cuenta el señor Arias del proyecto aprobado por la
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DirecU™ sobre la
r „ f  ? — ""u eb a od o  le o n a d o  el p ro re .o

t i  Z  i r m  Paaa Paeseolar el opor-

luno proyecto de reforma. muchos de los que preocupan a la Aso-
Con este asunto, como en o „„rsonas que despectivamente nos acusan 

ciación, se da un mentís a aq P meioras económicas. A los que asi
de no ocuparnos de otraslS s = = r 5«
la enseñanza municipal. «nherirse al Frente Unico del Magisterio
,  a’ “. r r r P r s r a p t c : t T lb o r a ‘  .  sa asloblc osle . . „ „ lo

" T a s é i s  y cuarlo d . la tarde el presidente le v .n l. la sesión.
La Secretaria.

Madrid, 9 de mayo de 1936.

La Junta Directiva de la Asociación de Maestros Municipales 
de Madrid y Redacción de este BOLETIN

D. Julio Aumente Díaz de Lara, Presi­
dente.

Srta. Amelia Cueva, Secretaria.
D. Román Pascual, Tesorero.

D. Manuel Arias, Vocal.
D. Juan Gadea, Vocal.
Srto. Eulalia Plaza, Vocal:
D. Santiago Gonzalo Alcázar, Vocal.
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Urge acabar con las in^er¡n¡dadcs

EL C O L E G I O  DE LA P A L O M A
Por fin, Iras muchos aplazamientos y previos numerosos asesoramientos, 

ofrecimientos y dudas, salió a concurso la plaza de director del Colegio de 
la Paloma.

Trátase indudablemente de un cargo importante y difícil. Pero se han he­
cho alrededor de este asunto lales campanas y se han ejercido tales presiones 
para que el cargo no recayese en los únicos capaces de ejercerle con garantías 
y de darle el «lono> que se requiere—los maestros—que su provisión so ha di­
ficultado mucho.

Ha habido momentos en que se ha pensado que la Dirección volvería a las 
manos do los funcionarios administrativos desvirtuando asi la imperiosa refor­
ma que se demanda. Mas este aspecto ya no nos puede preocupar. Los cole­
gios-internados 11 orfanatos han de ser para que los gobiernen y dirijan los 
mae.stros. Las palabras del Consejo de Cultura son terminantes sobre este pun­
to. Y esto que aliora parece una puerilidad no hace mucho tiempo parecía una 
pretcnsión exagerada. En nuestra misma Asociación se trató plantear el asunto 
y hubo una iiiayoria que se alarmó ante los propósitos de reclamar este indis­
cutible derecho.

Mas ol periodo «heroico» ya lia pasado. Dala esta lucha del Magisterio mu­
nicipal por redimir al Colegio do sus lacras, desde el año 1323. La actitud re­
belde de algunos maestros contra el imperio y desmanes de la burocracia en 
el internado— caraclcrislica peciiliarisima del asilo—les acarreó persecuciones 
y molestiii.s que culminaron en embozadas campañas de prensa y linalnicnte en 
traslados inmotivados y ab.surdos.

Pero dejemos los mil incidentes y delalle.s de este proceso curioso que re­
cuerda las luchas y persecuciones de que fué victima el gran Pestalozzi. Y va­
mos al comentario de última hora.

Pasado el bienal periodo de la Comisión Gestora Municipal, se procedió a 
convocar el concurso, a! parecer dclinitivo, para cubrir la plaza de Director. 
Nos consta que se hicieron diferentes gestiones para asegurarse la concurren­
cia de distinguidos compañeros. Hay que reconocer que hubo un temor exce­
sivo y también debe anotarse que no se convocó el concurso con las plenas 
garantías que se demandaban. El temor estaba justificado por el duro escar­
miento hecho en nuestro compañero Eduardo Canto a quien podrá discutír­
sele la orientación, pero de cuyo esfuerzo nadie puede dudar, asi como de su 
honradez y actividad extraordinaria.

Publicada la convocatoria y transcurrido el plazo para fallar, nos encon­
tramos con esta peregrina explicación.

... «conforme con el Tribunal del concurso de provisión de la plaza de di­
rector del Colegio internado La Paloma, se declaro desierto el mencionado con­
curso a tenor de lo que determina la base undécima de que no han respondido 
como era de esperar los maestros de las escuelas municipales al mencionado 
concurso y que el Tribunal, por el escaso número de concursantes (solamente 
dos) no piiede llegar a formular propuesta sobre el que a su juicio reúne las 
condiciones para hacerse cargo do la Dirección del indicado internado.»
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NUESTROS GRUPOS ESCOLARES

SEMBLANZAS DE SUS TITULARES
I). Lucas Aguirre nació en Cuenca el 18 de octubre de 1800.
Hijo de padres modestos, que, con su laboriosidad e iniciativas comercia­

les, llegaron a encargarse del servicio de correo y diligencias entre Madrid 
y Cuenca, coadyuvó en gran escala al acrecentamiento del capital familiar, 
que hubo de permitirles la adquisición de varias casas en la importante calle
de «C arrete ­
ría», y de va­
lio sa s  tierras 
de huerta en 
fértiles vegas 
del Júcar y el 
Hiiccar.

Alma buena 
y generosa, su­
po  compartir 
sus afectos fa­
miliares c o n  
un acendrado 
am or p e r  lo 
que él llama en 
sus n ota b les  
e .scritos «la 
santa libertad» 
y con sus des­
velos por los 
niños deshere­
dados,

Pasó en Cuen­
ca  la m ayor 
parte de su vi­
d a ; intervino 
c o n  brillantez 
en las encona­
das luchas po­
l ít ica s  de la 
primera mitad

D. Lucas Aguirre y Juárez.

del siglo XIX. 
En su calidad 
de m ilic ia n o  
nacional, hubo 
d e  hallarse 
s ie m p re , en 
compañía d e 
su  p a d r e  y 
hermanos, alli 
donde hubiese 
una explosión 
de sano libera- 
lis m o , mere­
ciendo por su 
heroico c o m ­
portamiento el 
honroso título 
de Benemérito 
de la P atria  
que le  otorgó 
el Gobierno en 
1837; dejando 
consignado en 
su famoso tes­
tamento «que 
se considerará 
dichoso si ha 
c o n tr ib u id o  
con un grano 
de arena al 
edificio de la

Humanidad: la emancipación». Amargado al final de su vida por las desgra­
cias familiares y desengañado por las fratricidas luchas políticas que tanto 
detuvieron entonces el progreso español, célibe y solitario, se refugió su es­
píritu, generoso y democrático, en la cultura y educación de la mujer y de 
la. infancia, legando su fortuna, muy considerable en esas fechas, para obras 
de esta índole.

Y como prueba de sus tres grandes amores, dispuso en su testamento que 
se estableciera y dotase, con gran esplendidez, una escuela en Siones, patria
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ae s„ p.d..c; „ »  Grupo .”
dioso, Esooelos de su nombre e„ „el pueblo,
españoles; todas ellas  ̂ j j  „ a „ „  de 1873, un mes des-
p „ . ^ f b “ L . f s r p - l ” mado la primera Repñblica esp.fmla, por la due lauto

, J  su fortuna y por la Libertad expuso so vida

igual de estos hombres. generosas por la dcslealtad y felonías de
S  m u lr ^ e r s  e inhumanos une llenan la historia de guerras, de
egoísmo y de traición.

R. García Amorós.

El Sastre 

de ios

Maesíros
Municipales

Plaza de Santa Ana, 3 
Teléfono 18958

Una escuela bien organizada necesita un multicopista
Roto

/Ailes de aplicaciones a la en 
señanza de la Geografía, de 
la Historia, las Ciencias, etc- 
Pida demostraciones e infor­

mes a su concesionario

Florián Delgado
M ayor, 51

M adrid. ■■ T clé l. 18181
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LA J U N T A  DE B E C A S
Reforma del Reglamenfo que proponem os

El Reglamento porque se rige la Junta municipal de Becas necesita una 
transformación en la que, al propio tiempo que se determinan, con más preci­
sión que en el actual, los procedimientos de régimen y tutela respecto a los 
alumnos, queden explicitaninete manifestadas las obligaciones municipales para 
con tan beneñeiosa institución.

A tal efecto, seria conveniente que la redacción del Reglamento estuviese 
expresada por un articulado con su correspondiente numeración, que permi­
tiese la referencia bien puntualizada de cualquier concepto del uiisnio. Las 
reformas que a continuación se proponen van referidas a cada uno de los 
epígrafes que figuran en el texto del mencionado Reglamento.

.lunta de Becas para niños superiormente dotados.
El contenido de este epígrafe debiera comprender cuanto se relacionase 

con la constitución de la Junta, cuyos conceptos se incluyan al final del Re­
glamento.

La composición de la Junta debe restringirse para hacerla más eficaz y 
evitar la inacción de casi todos sus miembros. Las Juntas generales deben 
ser más frecuentes, estando la ejecutiva en constante relación con el pleno 
para la mejor ilustración de los trabajos e iniciativas de aquélla.

La composición de la Junta debiera ser ésta:
Presidente; El Exemo. Sr. Alcalde o el Concejal Delegado de Enseñanza.— 

Vicepresidente: Un Concejal que pertenezca al Consejo Especial de Cultura 
Primaria de Madrid.—Vocales: Los representantes del Museo Pedagógico Na­
cional y de la Inspección de Primera Enseñanza que figuren en el Consejo; 
un representante del Instituto Psicotécnico; una maestra y un maestro nacio­
nal y una maestra y un maestro de procedencia municipal, designados por 
su.s respectivas Asociaciones; un representante de la Casa del Pueblo, y los 
maestros y maestras cuyos alumnos sean becarios, los cuales figurarán como 
adjuntos, con derecho a asistir a las Juntas generales, con yoz, pero sin voto.

La Comisión ejecutiva estará formada por el Presidente, el representante 
del Museo Pedagógico, una maestra o un maestro de los designados por las 
Asociaciones y un maestro o maestra de alumnos becarios, que actuará como 
Secretario, con voz, pero sin voto, todos ellos designados en Junta general.

Estos cargos no se renovarán a plazo fijo, a fin de no perder la continui­
dad en su labor; pero cada representante podrá ser relevado de su cargo 
cuando el organismo a que representa lo estime oportuno. Los maestros de 
alumnos becarios cesarán en sus cargos cuando dichos alumnos terminen en 
su condición de beneficiados.

Los niños que podrán ser becarios.
La frecuencia con que actualmente se verifica el cambio de escuela por 

niños que pasan de otras a la.s de nueva creación, asi como los procedentes

—  13 —
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escucl». de po!"

E i  LS r:f« fatct r„
debe fusionarse con el siguiente en osla forma^ i„d „„,„a ,nen ie , siendo

drid, y sean propuestos por sus maestros.»

La protección becaria en su aspecto económico.

F1 -.Dartado b) debe desaparecer porciue si un alumno becario se hallase 
en fan a d e la n te  necesidad precisara auxilio para su alnuentamon 1
Entina escolar no le resolverá digna y decisivamente su situación, la cual 
quedaría atendida con lo dispuesto en el apartado [), cuya redacción, tn

^or alim en los casos

' “ s “ \ b " d i ™ : 5 ¿ s r  r = r ‘ d i r „ d n c  ..„c .01̂ ™ ^ -
medios de estudio y cultura, fuera de los de carácter

d; aé

r s ^ E r s : : ‘’ d = o  otíos\ie
aplicación útil e inmediata para las necesidades cullurales de algunos bi- 
carios.

Las becas en su aspecto moral y familiar.
Lo dispuesto reglamentariamente bajo este epígrafe exige 

V puntual cumplimiento. Para su más ílel observación, las f
becarios serán atendidas a propuesta de los tutores que
havan designado. Asimismo el examen médico trimestral, indicado en el apa 
tado 3.°, será realizado a fines de cada curso y de manera muy especial cuan­
do el alumno decida la carrera o profesión que haya de empiender.

Pérdida o suspensión de las becas.
No hay razón para suspender la beca durante el servicio militar, siempre 

que con él se puedan simultanear los estudios en que el alumno este en cur­
so. Debe. pues, desaparecer la cláusula 3.» de este epígrafe.

Trámites para la designación de los becarios.
En el apartado b) debe suprimirse la condición de que el maestro propo- 

nentc de cualquier becario deba llevar dos años en la misma Escuela, por las 
mismas razones expuestas al modificar el apartado 2." del epígrafe «Los ni­
ños aue podrán ser becarios.» . . , j '

El apartado 3.” debe cumplirse con todo rigor, .suprimiendo la condición

—  14 —
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•de falta de medios económicos, a fin de convocar anualmente el número de 
becas de nueva creación que necesariamente habrán de estipularse en cada 
Presupuesto municipal.

Las convocatorias se publicarán en el primer número del Boletín munici­
pal correspondiente al mes de abril. Las propuestas se dirigirán por los maes­
tros respectivos al Presidente de la Junta de Becas durante el mes de mayo. 
Y las pruebas de selección se verificarán durante el mes de junio.

Pruebas para la selección de los estudiantes.

La norma 4." debe rectificarse en esta forma;
«Las pruebas serán organizadas y sus resultados juzgados por un Tribunal 

constituido de la siguiente manera;
Presidente; el de la Junta municipal de Becas.—Vocales; el representante 

del Tnslituto Psicolécnico en la Junta: un inspector o una inspectora de pri­
mera enseñanza y un maestro y una maestra, designados por el Presidente 
de la Junta, sin más limitación que la de no presentar alumnos como aspiran­
tes a becarios. Ll Tribunal requerirá el concurso de especialistas idóneos a 
las particulares modalidades en las aptitudes de los aspirantes, interviniendo 
únicamente como asesores en las pruebas correspondientes a tales especiali­
dades.

Debe añadirse una cláusula en la que se especifique la necesidad de adap­
tar la índole de las pruebas de selección a las edades de los aspirantes, con 
los que se formarán los grupos correspondientes a cada edad.

El aparta<io final de la cláusula 9." debe suprimirse porque se ha visto en 
la práctica la imposibilidad de adaptar estas clases de perfeccionamiento a 
las diversas condiciones de instrucción de cada becario y a los intereses cir- 
cunstanciale.s de los mismos.

En cambio, se deben establecer para cada becario las debidas pruebas de 
selección y orientación al terminar el bachillerato, o en el momento de de­
cidir los estudios especiales, o la profesión que hayan de elegir.

Funcionamiento de la Junta.

Los apartados 1." y 2." deben sustituirse por el siguiente;
«Las Juntas generales se celebrarán una vez cada trimestre y las ejecuti­

vas, mensualmenle. El Presidente queda facultado para convocar cuantas Jun­
tas extraordinarias crea convenientes para la mejor resolución de los asun­
tos pendientes de trámite.»

El último apartado se rectificará de esta manera;
«Para la realización de lo concerniente a la organización interna y admi­

nistrativa de la Junta se creará un secretariado a cuyo servicio figurará un 
funcionario del Negociado de Enseñanza, el cual desempeñará los trabajos re­
lativos a la confección y trámite de los expedientes personales de los alumnos 
becarios, asi como los referentes a la tramitación y cumplimiento de las ini­
ciativas de la Junta, que serán recogidos por la Secretaría de la misma. Di­
cho funcionario realizará este servicio sin carácter extraordinario, no perci­
biendo, por tanto, retribución especial alguna.»

— 15 —
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El ccrMficado de apMíud escolar
E! decreto estableciendo el certificado de estudios primarios, que la escuela

ei al Nada habría que oponer a los propósitos y finalidades dcl decreto, no 
h lic^ a  m, el procedimiento expeditivo del certificado algo < 1 - , . f  
b u L  sentido pedagógico y la justa consideración a que es acreedor

T f i r í e  IM iu b S ; ocurrido, sin grave ofensa para el profesorado oficial

que se concede al catedrático se la niega al maestro. No se reconoce con ello 
L e  los elementos de juicio que éste posee son más íntimos y profundos que 
L  de aquél. La convivencia con los alumnos es más P‘‘°*°"8ada y coherente.
I os inedLs de expresión están reflejados con mas amplia variedad en ti es 
colar que en el estudiante. La personalidad del alumno se manifiesta 
L e í  en la escuela, mientras que en el instituto o en
esfumada como elemento de un público espcctante, pasivo auditorio de las 
e S c a l n e s  de la cátedra. Ciertamente que no es éste el único Upo de clases 
universitarias, pero si el más frecuente. Y aun en los casos de mayor activi­
dad individual de los alumnos, de más intenso rendimiento personal, acaso 
se manifiesten con todo relieve los que posean excepcionales apt‘^ s ,  pero 
siempre quedará poco diferenciada la labor media de la clase, debido a la
escasa continuidad de la acción didáctica.

¿Por qué se niega al maestro la facultad de dictaminar sobre el estado 
instructivo de sus propios alumnos? Nadie como él puede hacerlo, sm nece­
sidad de esas improvisadas pruebas, que llámense como se quiera, no son otra 
cosa que la forma más corriente y vulgar de los exámenes, con sus dos ejer-

" 'L ^ r L L L r c x l i n a r á ,  pero también será examinado», dice D. Marcelino 
Domingo. ¿Y por qué ese afán inquisitivo del examen? ¿Es que no hay me­
dios de más fehaciente control que los del examen? .0  educación, o exáme­
nes», decía D. Francisco Giner de los Ríos. Con el nuevo decreto se ahinca mas 
la posición intelectualista de la escuela. Se opta por el nino que «abe»  mas al 
salir de la escuela, por el que mejor «aprende». No por el que ha cultivado 
mejor los intereses de la edad escolar, por el mejor preparado para el buen 
empleo-de las fuerzas adquisitivas de la edad adulta. Al maestro también se 
le juzgará por sus hábiles disposiciones para «ensenar», no por el ascendiente 
moral que ejerza sobre sus alumnos.

—  1.6 —

Ayuntamiento de Madrid



«Las pruebas académicas a que se da el nombre de exámenes—decía tam­
bién D. Francisco—constituyen un sistema en diametral oposición con el trato 
U coiminiún cunslante entre maestros y discípulos:». Y, más adelante, añadia: 
«El examen puede ser, como otras muchas cosas: bueno, cuando es ocasional, 
sencillo y esponiúneo; pésimo, cuando es reglamentario, mecánico y solemne. 
Las pruebas a que se refiere el decreto habrán de ser, forzosamente, reglamen­
tarias, mecánicas y solemnes. Las realizadas en la misma escuela, sin inter­
vención de elementos ajenos a ella, son ocasionales, sencillas y espontáneas. 
Y no se arguya que es necesario preparar a los muchachos para «la lucha 
por la vida». Ya llegará la lucha por la vida, pero su preparación en la in­
fancia no ha de ser por la lucha misma. «Defender el examen— sigue la gloriosa 
palabra del maestro—como una especie de gimnasia nerviosa, equivaldría a 
defender !a conveniencia de Jas convulsiones epilépticas para adquirir soltura 
de movimientos». Toda la angustiada inquietud del examen desaparece cuan­
do es el propio maestro quien lo realiza.

No hay, pues, no puede haber razón alguna que aconseje la prueba del exa­
men ])ara obtener el certificado de estudios primarios. Y’ nadie deberá estar 
facultado para otorgarlo más que cada maestro exclusivamente para sus discí­
pulos. Esto, naturalmente, por lo que respecta a la enseñanza oficial. En cuanto 
a la enseñanza privada, será suficiente para garantizar el merecimiento del 
certificado— siempre extendido por el maestro de cada alumno— el debido 
control de la inspección profesional. No van a ser culpables los chicos de que 
se encuentren en estas o aquellas circunstancias escolares. Lo que se impone 
para la buena garantia del cerlifleado es la necesidad de fijar un periodo de 
escolaridad minima, que no debiera ser inferior a dos años, con el mismo 
maestro. Pudiera ocurrir que por el tipo de organización de algunas escuelas 
fuera difícil conseguir tal circunstancia, por ejemplo, donde permanezcan los 
maestros fijos en cada grado. En este caso se exigiría al alumno la' minima 
asistencia de dos cursos y habrían <le .ser los dos últimos maestros quienes ex­
tendieran el certificado. Para los niños que reciban la primera enseñanza fue­
ra de la escuela, bien por los propios padres o por quienquiera que sea, ha­
brá de establecer.se una Comisión análoga a la que menciona el decreto para 
los alumnos procedentes de escuelas privadas. Algo semejante a lo que se 
hace para los alumnos de enseñanza libre en los demás centros de enseñanza.

Es posible que lodo lo aquí esbozado aparezca como perturbador de la 
solución, bastante ingenua por cierto, dada por el mencionado decreto. Y'a 
se verá en la práctica si es tarea de satisfactorios resultados la señalada por 
el Ministro. Por mucho tacto que se quiera emplear en esos exámenes, preocu­
parán hondamente a todo buen maestro. La prueba, somera y fugaz, del exa­
men servirá bien a los niños de reacción espontánea, lic rápida improvisa­
ción, de precoces aptitudes expresivas, condiciones muy raras en la edad 
escolar, quizás para mejor fortuna de la edad adulta; pero irá muy mal al 
tipo, más frecuente, cuyas facultades de expresión están retardadas porque se 
íla en él un proceso de lenta evolución espiritual, que no siempre ha de im­
pedir una espléndida madurez mental. Son bien subidos los numerosos casos de 
homln-es ilustres que vivieron una infancia terriblemente desacreditada, a los 
cuales hubiera sido punto menos que imposible obtener el certificado de apti­
tud escolar mediante un examen.

M. Arias Muñoz.
- 17 - -
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Comeníarios sobre colonias
Desde hace unos cuantos años he formado parte sin interrupción per­

sonal docente adscripto a colonias urbanas y marítimas organizadas por el 
Excmo. Avuntamienlo. AI principio de mi actuación, estas '
rígidas por un maestro (director o directora) de Grupo
nombraba, o mejor dicho, proponía a la Junta municipal el personal docentL
•V «iilvilterno sesún el sexo de los colonos.

Posteriormente la referida Junta, con muy buen acierto, lomo 
que también los maestros de sección pudieran dirigir colonias ^
sólo algunas de altura y marítimas); y entre otros compañeros >o fui noin 
brado director para la maritima de Suances (Santander) el ano 1934.

Volví a dicha colonia marUiina, como maestro, al siguiente ano (1935). 
una novedad se introdujo en la propuesta del personal docente; 
da una maestra consorte del señor director, en sustitución de un ‘« « « t r ° ,  
en el presente año (193(1) ya sentado el precedente del ano anlerioi (en las 
urbanas v algunas de altura se viene haciendo uso del derecho (<,.)
SORTE desde hace varios años), se sigue el mismo procedimiento corregido y 
aumentado; se ha nombrado una maestra (consorte del jefe de coloma) y va­
rios maestros cursillistas. , . , honnfi

Ciertamente que el señor director llevará (a su entender) un benefi­
cioso para la colonia al prescindir de maestros municipales y personal subal­
terno, pero no deja de ser menos cierto que el hecho en si es claramente le­
sivo para la clase en general. .. , , . . . __:

1 ■’ ;Por qué se nombra una maestra en sustitución de un maestro, p r -
vándoie a éste de un beneficio a que tiene perfectisimo derecho? Me dice a - 
gün compañero que por derecho de consorte... /.Pero en que ley vigente figu-

2 " ;Es que no hay maestros municipales voluntarios para formar parte 
del personal de colonias? ¿Se ha contado con ellos? De sobra me consta que 
ha sido solicitada dicha colonia por algún compañero, pero el resultado >a 
se ha visto; prescindir en absoluto de sus servicios.

Es un caso este tan anormal, a mi juicio, que me permito llamar la aten­
ción de la Junta que preside nuestra Asociación para que estudie el medio de 
subsanar este .entuerto,, sino en el presente en el porvenir; bien que esto 
se hiciera cuando en el profesorado municipal no hubiese volúntanos, pero 
desde luego si los hay; hay muchos y todos lo sabemos que en etapas ante­
riores han demostrado su competencia, actividad y abnegación.

Valentín G. Pahreño.

V de la « .—Publicamos la nota anterior para satisfacer a luieslro com­
pañero que recoge la queja de cuantos se creen preteridos en este asento- La 
Directiva ya presentó a su tiempo un proyecto a la Junta miiniupal de Pi 
mera Enseñanza. Ahora no nos toca más que esperar. El Consejo de Cultura 
•en su proyecto de Reglamento, en su capitulo II, Atribuciones, art. 14 y base 
novena, dice; «Organizar y «dar normas, para el funcionamiento de los co­
medores escolares, colonias...t

Esperamos por tanto que al organizar y dar normas sobre el asunto que 
preocupa a nuestros compañeros se inspirarán en el mejor modelo.
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Los úlMmos cambios políhcos
Haslü la fecha los maestros municipales, como funcionarios dcl Ayunla- 

mienlo, no sentíamos grandes preocupaciones ante un cambio ministerial en 
Instrucción Pública. Ahora tenemos una preocupación más, el horizonte es 
más dilatado. Consecuentes con las circunstancias actuales nos toca seguir 
átenlos la actuación del ministro y del director general de Primera Ense 
ñanza.

La salida del Gobierno de D. Marcelino Domingo para atender los inte­
reses de su partido político ha producido el natural desencanto. Muchas eran 
las promesas hechas por el ilustre politico y muy grande la actividad puesta 
al servicio del cargo. No hay que repetir los hechos de todos conocidos.

Pin cuanto al director general de Primrea Enseñanza no puede decirse 
otro tanto. Su posición, como maestro ligado por compromisos anteriores, 
alaban sus manos y si fueron muchas las esperanzas que en él se pusieron 
no hubo tiempo realmente de poner en práctica muchas iniciativas.

En cnanto a los sucesores, D. Francisco Barnés y D. José Ballester Gozalvo, 
debemos esperar para enjuiciarles en su día.

De momeiilo tenemos un problema en pie que, de resolverle favorable- • 
mente, les haría merecedores de nuestro reconocimiento.

I). Francisco Barnés, excelente maestro tiene para los maestros municipa­
les un motivo de simpatía: él nos prestó su concurso desinteresado cuando 
los maestros municipales solicitaron su cooperación para la obra cultural rea­
lizada por nucslra Asociación en diferentes momentos.

Por esle pequeño vinculo de simpatía nos sentimos esperanzados y cree­
mos que nos ha de atender con su característica amabilidad, máxime si nos 
acercamos para solicitar de él algo que es justo.

I). José Ballester, profesor de la Escuela Normal de Madrid e ilustre abo­
gado, especializado en asuntos contenciosos administrativos, conoce como 
pocos la legislación de primera enseñanza y la organización del Magisterio 
primario.

Ha anunciado que hablará poco, rehuirá toda clase de promesas y hará 
cuanto pueda. lOjalá sea cuanto alcanza su buen deseo! Y no es poco.

i  a a o B D o  DOS B o a B o a s e a o e a D O a n i D O a a a f x i  0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ( 1  o o o o o o o o c D a o ^

INSTITUTO S A M P E R  '
Cursos de estudios para Magisterio. Ingreso en las Escuelas Normales. 
CURSILLOS. Facultad de Pedagogía. Direcciones de graduada. Inspec­
ciones de primera enseñanza, etc. Clases orales y por correspondencia.

FUNDADO EN 1916 - EDUARDO DATO. 21 - MADRID
B O a O O O O O O O Q O O O O O O O D O G O O Q Q O a o O O O D O O D O O O O O O O O O O O O O O O ^

— 19 —

DoaoBoooasoaoooooaaooaooGOfl

Ayuntamiento de Madrid



N O  E S T Á C L A R O

¿Qué pasa en Alcalá?i i l i i i f e iS i
con sujeción a las siaiiientcs

B A S E S

i.< Tas maestras que deseen tomar parte en este concurso deberán ha­
ber ingresado por concurso asimismo u oposición en ei Escalafón de m.

será mayor de veintiún aúos, sin exceder de los cuarenta

'Í^ H a h rá n  de llevar, por lo menos, dos años de servicios en Escuelas

considerarán como méritos los informes favorables de la Inspec-

concurso además del sueldo como tales maestras nacionales, percibirán del 
ScrnrA yuntam ienlo una gralificación anual de 3.000 pesetas y P^r ^  ^  
Í c T r  dfinternas tendrán derecho a la manutención y asistencia medico-

'^ T ^ E rn om b ra m ien to  será con carácter provisional Atirante seis meses 
confirmándoseles a propuesta de los vocales del Consejo especial de Cullura 
primaria, visitadores del internado y directora del rnismo.
^ 8 “ Tendrán, además de los trabajos corrientes del grado o sección a su
cargo, o ío s  deberes anejos al internado, siempre en consonancia con su mi-

N U E S T R O  T E L É F O N O :  2 0 0 2 2
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íión  educativa, no pudiendo disfrutar más que la mitad de las vacaciones oii- 
-ciales, con el fin de que nunca quede desatendido el Colegio.

Como se puede observar no se advierte quién va a decidir en este con­
curso. ¿Quién nombrará interinamente a las maestras? ¿Quién aquilatará 
méritos?

Pero, en fin, allá se las compongan. Lo que no hemos do silenciar es que 
no nos explicamos algunas cosas:

Primera. Por qué van a sustituirse maestras municipales por maestras 
nacionales. ¿No sirven? ¿No están a gusto? Lo primero no lo creemos de nin­
gún modo. Lo segundo nos parece demasiada comodidad.

Segunda. Las maestras municipales por hacer todo lo que la convocato­
ria dice, haciendo una vida de sacrificio enorme hasta el punto de no dis­
frutar más que dos dias de permiso al mes, cobraban mil pesetas y no por 
estos sacrilicios precisamente, sino porque siendo maestras de Madrid tenían 
que vivir en un pueblo. De modo que los sacrilicios no se los pagaba el Ayun- 
laniiento. En cambio por venir de otros pueblos lejanos a treinta kilómetros 
de Mailrid (una ganga) y por hacer lo mismo que las maestras municipales 
hacían gratis, el Ayuntamiento de Madrid les dará tres mil pesetas sobre el 
sueldo que les dé el Estado.

¿Por qué esta diferencia de trato? Por ahora no tiene explicación. Ya ve­
remos si para el número próximo la hemos hallado.

Asociación de Maestros Municipales de Madrid

BOLETIN DE INSCRIPCION

D ...........................................................................  domiciliado
en ...................................................... , Maestro Municipal, con
ejercicio en el Grupo........................... ...........................................

solicita la Asociación a partir del día de la fecha.

Madrid, ....... d e .................................... de 1936.
(Firma.)

Remítase a la Secretaria. Srta. Amelia Cueva. Espíritu Santo. 19. Madrid.
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n o t i c i a s
Trabajadores de la Enseñanza, ór­

gano de la F. T. T. E., comenta la 
creación del Consejo especial de (ml- 
tura. Dice que es un paso aíras prin­
cipalmente por la forma arbitraria en 
que han sido designados los maestros 
que forman parte del mismo. Entien­
de que los únicos representantes del 
Magisterio son los que designan las 
respectivas organizaciones.

En cuanto al Reglamento promete 
ocuparse de él en breve.

El Magisterio yacional, órgano de la 
Asociación del Magisterio Primario, 
comenta el Reglamento del Consejo de 
Cultura. Las apreciacoines que hace 
sobre los distintos artículos tienden a 
salvar las prerrogativas de los maes­
tros nacionales rechazando lodo lo que 
pueda parecer ingerencia del Munici­
pio en la enseñanza y aumento de jor­
nada para los maestros, apuntando en 
otra ocasión el peligro de que la en­
señanza vuelva a ser intervenida por 
los municipios si las capitales de im­
portancia consiguen obtener del Mi­
nisterio de Instrucción Consejos espe­
ciales como el de Madrid.

En cuanto al concepto que le mere­
ce este Consejo es el de «armatoste 
burocrático que pondrá por encima 
de las conveniencias de la enseñanza, 
una economía ramplona, a la que se 
supeditarán problemas de orden espi- 
ritual>.

* • »
La Federación de Trabajadores de 

la Enseñanza celebrará un Congreso 
extraordinario para estudiar las bases 
de una reforma de la Instrucción Pu­
blica y las bases para un nuevo Esta­
tuto del Magisterio.  ̂ ■ ntAl mismo tiempo .se celebrará el til 
Congreso ordinario en el que se estu­
diarán los problemas que más intere­
san a la F. E. T. E. Entre otros puntos 
se abordará la cuestión del Frente 
Unico del Magisterio.

* * *
Sigue discutiéndose con calor la co­

locación de los maestros del plan pro­
fesional. La solución satisfactoria y 
justa para todos no se ve por ninguna 
parte. Quien puede darla con acierto

completo es el Presupuesto, que en es­
te asunto no dice, por ahora, esta boca 
es inla.

* *
Sigue en pie la circular de D. Mar­

celino Domingo recomendando a los 
inspectores y maestros de primera en­
señanza el ejercicio de la profesión 
con toda la austeridad y eficacia; la 
vigilancia sobre ios textos escolares y 
normas pedagógicas; efectividad del 
laicismo en las escuelas; colocación 
de olegorias o símbolos de la Repúbli­
ca en las clases, procurando que es­
tos símbolos reúnan las mejores con­
diciones estéticas; colocación en si­
tios visibles de ciertos artículos de la 
Constitución que constituyen máximas 
morales y civiles; obligación de co- 
mentar estos párrafos.

En suma, los maestros habrán de 
evidenciar no sólo la buena disposi­
ción de sus alumnos, sino la suya pro­
pia V su identificación con el sentido 
laico de la República y su proposito 
de servirla en los altos y profundos 
fines que cumple en los destinos de la 
civilización española.

La inspección ha de ser exigente y 
severa en el cumplimienlo y obser­
vancia de estos a.speclo de la ense­
ñanza.

*  # *

Tenemos que registrar en estos úl­
timos dias el fallecimiento de dos per­
sonas muv destacadas en la gran fa­
milia del Magisterio. ,

I). Manuel Fernandez y Fernandez 
Navamuel, profesor de la Escuela Nor­
mal número uno de Madrid. Ocupaba 
actualmente el primer puesto del es­
calafón de profesores normales y te­
nia aparte sus muchos títulos acadé­
micos V profesionales el preciadísimo 
de ser un hombre bueno y de cora-

Muchos maestros de Madrid hemos 
sido alumnos suyos y todos recorda­
mos cómo entre la mediocridad de las 
enseñanzas de acuella Escuela Nor­
mal de la calle Ancha de San Bernar­
do, se deslacaban las conferencias del
maestro que acaba de morir.

Descanse en paz el maestro iiilUi-
gente y bueno. _ , i „„” La otra personalidad, muy destaca­
da por sus actividades societarias y 
que llora hoy la Confederación Na­
cional de Maestros era D. Constancio
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Martínez Pa{?e, procedenle dcl tan mal- 
Iralailo secundo escalafón iiel Magis­
terio, infatigable batallador entregado 
por coüiplelo a la defensa de sus hu­
mildes compañeros, en la escuela, en 
el periódico, en c! libro y especial­
mente por medio de la Confederación, 
que bu perdido uno de sus más diná­
micos y eiitusiaslas directivos.

« « «
El médico c.scolar municipal, nues­

tro amigo n, Octavio Rodríguez Vila- 
rino ha sido acoplado a la inspec­
ción Medico Escolar del Estado con 
los derechos y deberes inherentes a 
los médicos escolares del Estado y con 
ejercicio de su acción inspectora por 
tanto en las escuelas madrileñas,

• *  •

Por petición expresa del señor Sa- 
borit se ha dirigido por el Consejo 
especial de Cullura al señor Minis­
tro de Instrucción Publica una comu­
nicación razonada para que los edifi­
cios que pertenecieron a Congregacio­
nes religiosas emplazados en las calles 
de Sania Isabel, 4,‘i. y OTtonell, 57. se 
desiiiien a escuelas de instrucción pri­
maria y no al establecimiento de Ins- 
lilutos de Segunda enseñanza por cs- 
liinar.se que es mucho más urgente ha- 
liililar locales para escuelas primarlas 
que para hacliilleres, ya que la mayor 
parle de ésto.s pertenecen a familias 
acomodadas y hay miles de niños de 
las clases más modestas sin posibili- 
dail de asistir a las escuelas públicas.

«  *  «
En el Con.sejo especial se lia nom­

brado una ponencia para que présen­
lo modelo de reglanicnlos para come­
dores y colonias escolares.

Iguüliiiente se va a publicar un re- 
glamenlo tipo para el funcioiiamienlo 
<le .Sociedades de Amigos de la Es­
cuela.

Se va a editar un álbum con foto­
grafías de materia! pedagógico ile las 
escuelas de Madrid,

I'hi la impronta iminicipal van a im­
primir 5.000 ejemplares de la Consti­

tución de la República para repar­
tirlos en las escuelas de Madrid para 
que sirvan de lectura a los alumnos 
mayores que asisten a las mismas.

R U E G O S
Rogamos que envíen a nuestra se­

cretaria (señorita Amelia Cueva, Es­
píritu Santo, 19) las hojas que remitió 
la Junta directiva solicitando dalos 
profesionales. Nos interesa especial­
mente que faciliten su domicilio par­
ticular, el Grupo escolar en que tra­
bajan, si son maestros nacionales ex­
cedentes y algunos otros.

*  *  *
Rogamos a todos divulguen nuestro 

Boletín y colaboren en él con sus opi- 
nÍone.s y sus trabajos pedagógicos. Si 
además hacen por incrementar la pu­
blicidad les quedaremos muy recono­
cidos.

*  *  «

Conviene influir sobre nuestros com­
pañeros no asociados. Son escasos y 
si se deciden a ingresar en nuestra 
Asociación prestarán un beneficio a 
la colectividad y se beneficiarán ellos 
mismos.

* <¥ *
La colalíoración en el Boletín es in­

dispensable. Los artículos deben remi- 
lirse antes del día 25 de cada mes. 
Deben enviarse a nuestra redacción a 
nombre de D. Julio Aumente, Eduardo 
Daio, 21.

ADMINISTRACION
La larifa que hemos acordado para 

publicidad en este Boletín es la si­
guiente:
Plana entera ....................  75 pesetas.
Media plana .....................  40 »
Cuarto de plana..........  20 »
Oclavo de plana................ 10 »

Los mejores Cafés y Chocolates
Plaza de Santa Ana, il - Teléfono 26384
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L I B R O S  N U E V O S
La 1‘sicomelvia en la Escuela prima­

ria, por Rodolfo T. Samper.—Edi­
torial Instituto Samper.— 7 pesetas. 
El estudio de la vida mental del ni­

ño es la base más importante de la 
moderna Pedagogia.

La escuela no debe ser un laborato­
rio de Psicologia; pero de acuerdo 
con el ilustre profesor Claparéde (en 
la Introducción a su obra fundamen­
tal Psicologia del niño), en la escuda 
pueden y <lebcn realizarse ciertas ob­
servaciones y medidas psicológicas 
muy sencillas, que evitan graves fra­
casos y errores, siempre que estas ex­
periencias, claro está, se realicen por 
personas (maestros, inspectores de 1.=‘ 
enseñanza, médicos escolares, etc.) 
que se hallen preparadas para ello. 
Este breve Manual de Psicoinetria po­
ne al alcance de la escuela los méto­
dos elementales de estas investigacio­
nes.

Contiene el estudio de la medida de 
la agudeza visual, auditiva, táctil, etc.; 
de la medida de la atención, memo­
ria, imaginación, juicio, etc.; de la 
medida de la inleligencia general, en 
cuya parte se trata, con otras intere­
santes cuestiones, de las escalas mé­
tricas, perllles psicológicos, la expo­
sición detallada (y corregida de acuer­
do con el autor) del método psicogrú- 
fico del Dr. Vermeylen, de los tests co­
lectivos, completando el test colectivo 
de Ballard con la segunda forma de 
este test, según el Dr. Decroly, etc.

La disposición de los temas en esta 
obra de Psicoinetria la hacen coin- 
pleinonlo de los cursos de Psicologia 
y de Paidología de las líscuelas Nor­
males del Magisterio.
Problemas elementales de Matemáti­

cas, Física u Quimica, por Eugenio 
Alvarez Diaz.—512 págs. en 4." ma­
yor. 90 figuras. Precio, 12 pesetas.

Este libi'O, el más completo y orde­
nado en sil género, es absolutamente 
indispensable a los cursillistas del Ma­
gisterio y a los aspirantes a ingreso 
en las escuelas normales. El autor, 
después de una introducción en la que 
expone con detalle los métodos gene­
rales de resolución de problemas y da 
orientaciones, consejos, normas para 
la realización del ejercicio de los pro­
blemas, pasa a razonar y resolver más 
de 700 problemas seleccionados, de 
ellos cerca de 500 de los propuestos 
en los úllimos cursillos de ingreso en 
el Magisterio Nacional y en los exá­
menes de ingreso en las escuelas nor­
males de España desde que se implan­
tó el nuevo plan de estudios.

Los problemas, seleccionados por 
más de 200 Tribunales, son de tipo 
moderno, que contrastan con los tex­
tos y datos empleados en libros de 
problemas análogos y los métodos de 
resolución son de una claridad tal, que 
podemos asegurar que cualquier opo­
sitor. de mediana cultura matemática, 
puede sin ningún esfuerzo compren­
der los problemas que en el libro se 
resuelven y en cnnseouencia ponerse 
en condiciones de realizar un ejerci­
cio brillante.

Por todo lo cual resulta este libro 
de absoluta necesidail a los opositores 
a escuelas nacionales y a los aspiran­
tes a ingreso en las escuelas normales.

Un ejercicio de problemas razona­
do con la claridad y concisión que 
emplea el autor del libro y por los 
diversos métodos que en el mismo ex­
pone con todo delulle, mejora, .sin nin­
gún género <le duda, la calificación.

Creemos que es un libro indispensa­
ble en toda biblioteca de estudiantes 
y maestros.
En esta sección daremos cuenta de 
aquellos libros que nos remitan.
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N U E V A  L E G I S L A C I O I ^
Insfrucciones para exfender el certificado de estudios

- I*ar;i la iiu'jor aplicación y ctimpli- 
inientü de los preceptos contenidos 
en el decreto de 14 de marzo del año 
actual.

Este MinLslerio se ha servido dictar 
las .siguientes instrucciones:

I." La organización de las pruebas 
para obtener el certificado de estudios 
primarios establecido por decreto de 
14 de marzo de 11)30 corresponde a la 
.liinta de In.spectores de cada provin­
cia, de acuerdo con los preceptos de 
dicha di.spo.sición de la República y 
con las instrucciones que ahora se 
diclan.

3.’  Durante la primera quincena del 
mes de junio ile caila año los maeslros 
nacionales i'emilirán al inspector de 
su zona una relación de los alumnos 
matriculados en su escuela que se ha­
llen en contliciones de preparación 
liara obtener el cerlificaílo de estudios 
primario, a juicio del propio maestro, 
nucieiHiü constar en ella su nombre y 
apellidos, feclia y lugar de nacimien- 
l<> y profesión y domicilio de los pa­
dres de eada candiilalo.

De esta relucióm liará el maestro lios 
copias, una que expondrá al público 
a la puerta de la escuela y otra que ar- 
eliivará con tos demás documentos 
oficiales.

3.“ l'nicamenle podrán llgurar en 
dicha relación los escolares que reú­
nan las siguientes condiciones:

a) Lna formación suficiente a jui­
cio del maestro para realizar las prue­
bas reglunienlarias.

h) Cumplir la edad de catorce años 
antes del 31 de diciembre de aquel 
en que se realiza la prueba, .si no ha 
de ingresar en la enseñanza media, o 
liaber cuiiqilido diez años antes de I," 
de seiitiemhre, si aspira u pasar a di­
cho grado de la enseñanza.

c) Hallarse matriculado en la es­
cuela y haber asistido regularmente 
a ella por lo menos durante el último 
curso.

Si procedieran de escuela distinta 
a la ilel maestro que ha de dar la re­
lación, habrá de recabar la familia dcl 
aspiranle un informe del maestro de la 
escuela pública en donde hubiera asis­
tido el niño en el año anterior, a los

solos efectos de lo preceptuado en este 
aparlado.

Todos los docuinenlos probatorios 
de las condiciones expresadas antc- 
riormenle quedarán archivados en la 
escuela formando el expediente per­
sonal de cada alumno.

4. " Además de los maestros de las 
escuelas nacionales podrán remitir a 
la inspección dichas relaciones los de 
las escuelas públicas, regionales, pro- 
vinciale.s y municipales y los de fun­
dación lienélicodocenle que suplan a 
las nacionales, siempre que en su fun- 
ciouamienio cumplan los preceptos le­
gales que les dé el carácter de escuelas 
públicas.

5. '̂ Para poder aspirar al certifica­
do de enseñanza primaria, los alum­
nos que no concurran a ninguna es­
cuela pública o los (lirectorc.s de los 
colegios que funcionen con la debida 
autorización, a que aquellos asistan, 
deberán solicitarlo de la inspección 
de Primera enseñanza durante la pri­
mera quiiiccna del mes de jimio, me­
diante la presentación de los docu­
mentos siguientes:

a) .Siilicitud al inspector-jefe de la 
lirovineia.

b) Derliílcación del Consejo local 
o de la Alcablia, haciendo constar 
nombre y apellidos, fecha y lugar de 
nacimiento del aspiranle, domicilio de 
los padres y que figura en el censo 
escolar de la localidad al menos du- 
ranle el año último.

c) Certificación de mi maestro de 
Primera enseñanza visado por el ins­
pector de la zona, garantizando que el 
aspiraiije posee la necesaria prepara­
ción para realiz.ar las pruebas y que, 
ya asistiendo a un colegio privado au­
torizado iegalinenle, ya en su propio 
domicilio, ha lenido la preparación 
equivalente al mínimo de escolaridad 
exigido a los alumnos de las escuelas 
públicas por el articulo I." del decreto 
de 14 de marzo último, y de acuerdo 
con lo preceptuado en la regla tercera 
de esta orden iiiinislerial. Éstos cer­
tificados pueden ser individuales o co­
lectivos para lodos los alumnos de un 
colegio.

C.'‘ Para poder expedir estas certi-
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ficaciones los maestros de enseñanza 
privada deberán lencr su residencia 
en la propia localidad del alumno y 
hallarse inscrilos en un rcRístro que 
llevará la Inspección de Primera en­
señanza de la provincia, en que cons­
te su liliación, tanto civil como prote- 
siona!, y la reseña de su título, fc.1 vi­
sado del inspector será la garantía de 
que el maestro ha cumplido estos re­
quisitos.

Donde no sea posible cumplirlos pa­
ra las próximas pruebas bastara con 
que el inacslro privado presente a la 
inspección los documentos probato­
rios de su residencia y su titulo pro­
fesional. , .7» La Junta de Inspectores, en la 
segunda quincena del mismo mes de 
junio, celebrará las reunioncs preci- 
sas para organizar la realización de 
las pruebas, previo el cumplimiento 
de lo dispuesto en las normas anterio­
res y atenióndosc a las siguientes.

S.» Para los alumnos de las escue­
las públicas las pruebas deberán reali­
zarse en la localidad donde radiquen 
aquéllas, siempre que el numero de as­
pirantes al certificado sea superior a 
treinta. Si no alcanzara esta cifra se 
asruparán las diversas escuelas y lo­
calidades próximas hasta reunir di­
cho número en una localidad céntrica 
a la que con más comodidad y menor 
costo puedan acudir los aspirantes.

9 " La Comisión examinadora para 
estas pruebas estará formada por el 
inspector o su representante, que será 
maestro nacional; el maestro de la es­
cuela o del grado del aspirante o el 
director, si fuera graduada, y asi lo 
acordase la Junta de maestros, y un 
director o maestro de la localidad de­
signado por la Junta de

Sólo en caso de imposibilidad jus- 
tincada ante la Inspección (lentral po­
drá un inspector delegar la asistencia 
a las Comisiones examinadoras de la 
zoní)No deberá designarse, salvo casos 
muv iusUücados, ningún maestro o di­
rector de escuela de localidad distin­
ta a aquellas en que las pruebas se

Las pruebas para los alumnos 
de enseñanza privada se realizaran 
en las capitales de cada partido judi­
cial o Centro comarcal, a donde ha­
brán de concurrir los aspirantes que 
residan en localidades pertenecientes 
a cada partido, para lo cual deberán

ser citados, por lo menos, con ocho 
(lias de anticipación,

La Comisión calificadora de estas 
pruebas, que no hay inconveniente en 
que se realicen al mismo tiempo que 
las de los alumnos de escuelas nacio­
nales cuando asi convenga, eslará for­
mada por el inspector de la zona o 
maestro delegado suyo, con la misma 
limitación consignada en el párrafo se­
gundo de la regla 9. ;̂ un maestro na­
cional y im director de graduada a 
otro maestro de unitaria, si no la hu­
biera en la localidad, designados por 
la Junta de inspectores.

Además, podrá figurar con voz y 
voto el maestro privado que haya ga­
rantizado la capacidad del aspirante 
si asi lo autoriza la .Tunla de inspec­
tores. . , .11. Este organismo técnico liara, 
teniendo en cuenta el número de as­
pirantes (le cada zona, la distribución 
del trabajo de las distintas Comisio­
nes, fijando la fecha en que cada una 
debe actuar y la localidad en que co­
rresponda celebrar las pruebas. En ta­
fias las provincias se destinará la ul­
tima quincena del curso para esta la-

ULTIMA8 pulJlicaciones
de la

Editorial Instituto Samper
Acaban de publicarse:
La Psícometria en la Escuela 
Piimaria, R T-Sau per, 7 pese­
tas- Problemas elementales de 
Aritmética, Geometría y Física, 
E. Atvarez, 12 ptas. Apuntes de 
Pedagogía, Samper (segunda 

edición), 10 pesetas
Otras publicaciones recientes:
Geografía Atlas de España, Au­
mente, 2 pesetas (segunda edt- 
cmn). El Evangelio de la Repú­
blica (segunda edici(ín), 2 pese­
tas. La Metodología de los Pro­
blemas, A. R. Charentón, 3 pe­
setas. La educación sexual del 
niño y del adolescente, L. Huer­

tas, 2 ptas. Pida catáloQo:
E. Dalo, 21 -  Madrid.

(iL
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bor. considerándose éste prorrogado, 
sólo a estos efectos, hasta que se ha­
yan tenninado toíalmciile los trabajos.

12. Las pruebas a que habrán de 
someterse los alumnos que aspiran a 
poseer el certificado de estudios pri­
marios serán las siguientes:

Pruebas escritas___a) Unas líneas
al dictado.

b) Una redacción original sobre 
un motivo propuesto por la Comisión, 
ilustrado con un dibujo libre o varios 
referentes al texto.

c) Un sencillo dibujo al natural.
d) Un ejercicio de cálculo aritmé­

tico-geométrico a base de! empleo de 
las cuatro operaciones fundamentales 
en relación con el sistema métrico de­
cimal.

Pruebas orales.—a) Lectura de un 
corlo trozo literario, primero silencio­
sa y luego en voz alta, seguida de un 
resumen oral hecho por el alumno, 
que demuestre la comprensión de lo 
leido.

b) B r e v e  diólogo encaminado a 
probar que los niños conocen y com­
prenden, al menos en su significado 
más elemental, los principios de la 
Constitución española citados en la 
Circular del Ministerio de Instrucción 
Publica do 28 de marzo último. (Ga­
cela del 29).

c) Unos minutos de conversación 
en que, a la vez que se aprecie la for­
ma de expresión, vocabulario, etc., 
que posee el niño, descubra sus cono­
cimientos en algunas de las siguientes 
amplias ramas del programa escolar:

I. Los grandes tipos de seres natu­
rales.— Seres que pueblan el espacio 
y que viven en la tierra.

II. Los fenómenos más conocidos 
del mundo físico.

III. Interpretación de mapas.—Las 
tierras, los climas y las gentes que ha­
bitan en nuestro globo.

IV. Contraste entre los pueblos sal­
vajes y los paises civilizados__El
hombre primitivo y la vida en las so­
ciedades modernas.

V. Relaciones do dependencia 'de 
^inos hombres y de unos-'^ueblos cofr ’. 
\tros.—El derecho, la justicia, la ley.-
^ Cuando se trate de alumnos que de­
jan la escuela antes de terminar el 
periodo de escolaridad, para ingresar 
en la enseñanza media, realizarán las 
anteriores pruebas, sin suprimir nin­
guna, debiendo disminuir la Comisión 
la intensidad y rigor de ellas.

13. Los aspirantes aportarán a la 
Comisión, por lo menos, sus cuader­
nos de trabajo del último curso, po­
diendo hacerle la Comisión las pre­
guntas que estime convenientes sobre 
su contenido durante el diálogo a que 
se refiere la letra c) de la regla ante­
rior.

La Comisión calificará el conjunto 
de estos ejercicios, declarando aptos o 
no aptos a los escolares y expidiendo 
el certificado a los primeros.

Si entre los escolares declarados ap­
tos hubiese algunos, a juicio de la Co­
misión, que se destacaran brillante­
mente en Jas pruebas, los someterá a 
otras complementarias demostrativas 
de que no fué el azar la razón del éxi­
to, sino una especia! capacidad, en cu­
yo caso se hará constar en la certifica­
ción la cualidad del superdotado.

14. Los alumnos que no hayan sido 
declarados aptos y todos aquellos que 
hayan terminado su escolaridad a la 
publicación de esta orden ministerial 
podrán presentarse en sucesivas con­
vocatorias a la realización de las prue­
bas, siempre que un maestro nacional 
certifique su capacidad y su asisten-

(Casa González de la Hoz)

Calefacciones
Saneamientos

E! más extenso catálog-o 
en cuartos de baño y el 
niayqr surtid^ de acce­

sorios.

talle del Bamolllo, 8 dpdo.
Teléfono 11817
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cia a las clases noclurnas de adultos 
con asiduidad al menos durante un 
curso. .

15. Los documentos de la Comisión 
cxaininadüra, los ejercicios realizados, 
etcétera, quedarán archivados en la 
Escuela pública donde figure el alum­
no, unidos a su expediente personal.

Los relativos a los alumnos de es­
cuela privada se archivarán en la Ins­
pección de Primera enseñanza.

l(j, Para que tengan validez los cer­
tificados de enseñanza primaria ten­
drán giie ser registrados en un libro 
especial que llevarán las Inspecciones 
profesionales.

17. La Dirección genera! de Pri­
mera enseñanza editará los ejemplares 
necesarios del certificado de cultura 
primaria de los tres tipos reglamenta­
rios: para los alumnos que terminan 
su escolaridad en la escuela primaria, 
para los que hayan de pasar a la en­

señanza media y para los que se con­
sideren superdolados.

Será enviado a cada Inspección pro­
vincial el número de certificados de 
cada una de las clases expresadas que 
se estime preciso para atender a las 
necesidades de la provincia, para lo 
cual se hará por el inspector jefe a la 
Inspección central el pedido corres-j 
pondiente durante la segunda quince­
na del mes de junio.

El certificado será expedido gratui­
tamente a los alumnos de las escuelas 
públicas, salvo el reintegro de 0,30 pe­
setas que preceptúa el art. 4.“ del de­
creto. Los alumnos de las escuelas par­
ticulares, además de! reintegro regla­
mentario, habrán de abonar dos pese-, 
tas por derechos de expedición.

(Continuará.) (
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I  Pioveedot de Colonias) Comodores oscolites. O  (Gataslla le calidad ] poso.) |
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Boletín de la Asociación de Maestros 
Municipales de Madrid. Eduardo Dato, 21

Sr.
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